
 

Contrato N.º 
SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE FRESNEDILLAS DE LA OLIVA. FASE I (PLAN 

 
 
El plazo de presentación de ofertas vencía el día 31 de marzo de 2026 a las 14:00 horas, 
habiendo presentado oferta al presente procedimiento las siguientes empresas: 

 

EMPRESA CIF 

PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO NATURAL, S.L. B85187292 

INGENIERIA DE CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL DE ASTURIAS S.L B74213216 

GOSADEX S.L B45351533 

EXTRACO, CONSTRUCCIÓNS E PROXECTOS, S.A. A32002644 

UTE PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.U. - ULLASTRES S.A. 
A46015129 
A28051597 

UTE SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S.A. - COTODISA OBRAS Y 
SERVICIOS, S.A. 

A85563450 
 A81942674 

 
Los defectos subsanables encontrados en la documentación correspondiente al Sobre nº 1, 
atendiendo a la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 
PCAP , son los siguientes: 

 
- La empresa INGENIERIA DE CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL DE ASTURIAS S.L: 

 
o Ha presentado Anexo XI, relativo al cumplimiento de las condiciones establecidas 

legalmente para contratar con Canal de Isabel II, sin cumplimentar los siguientes 
apartados: 
 
Que la citada sociedad SI/NO (Ver nota 1) tiene intención de subcontratar.  

 
Finalmente, se pone de manifiesto que el licitador SI/NO (Ver nota 2) es una 
microempresa, una pequeña o una mediana empresa de conformidad con el artículo 
2 de la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas.  
 
Toda vez que la empresa no ha presentado el Anexo referido correctamente 
cumplimentado, se considera necesario requerir al ofertante que presente dicho 
documento, atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 5  del PCAP. 
 

o Ha presentado Documento Europeo Único de Contratación (en adelante DEUC ), 
indicando en el mismo que SI tiene intención de subcontratar. Del mismo modo, se 
indica mediante declaración relativa al Registro de empresas con riesgo de amianto 



 

(en adelante RERA )  que se procederá a subcontratar los trabajos correspondientes 
a las labores con riesgo de amianto; no obstante, en el Anexo relativo a la 
subcontratación, se indica que la empresa NO subcontrata. 
 
Toda vez que existe una contradicción entre la documentación aportada, se considera 
necesario requerir al ofertante que presente el DEUC corregido, el Anexo IX - relativo 
a la subcontratación- debidamente o cumplimentado y, en todo caso, la 
documentación acreditativa de estar inscritos en el Registro de empresas con riesgo 
de amianto por parte de la empresa licitadora o la empresa subcontratista, atendiendo 
a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 11  del PCAP. 

 
- La empresa GOSADEX S.L: 

 
o Ha indicado en el DEUC, que se basa en la capacidad de otras entidades para 

satisfacer los criterios de selección, indicándose en el apartado referido para ese 
supuesto: 
 
Facilite un formulario de DEUC aparte, que recoja la información exigida en las 

secciones A y B de esta parte y de la parte III, por cada una de las entidades de que se 
trate, debidamente cumplimentado y firmado por las entidades en cuestión. 
 
Tenga en cuenta que debe incluir además el personal técnico u organismos técnicos 
que no estén integrados directamente en la empresa del operador económico, y 
especialmente los responsables del control de la calidad y, cuando se trate de 
contratos públicos de obras, el personal técnico o los organismos técnicos de los que 
disponga el operador económico para la ejecución de la obra. 
 
Siempre que resulte pertinente en lo que respecta a la capacidad o capacidades 
específicas a las que recurra el operador económico, incluya la información exigida en 
las partes IV y V por cada una de las entidades de que 
se trate.  
 
 
Toda vez que la empresa no ha presentado DEUC a parte, se considera necesario 
requerir al ofertante que presente el referido documento o, en su caso, el DEUC 
corregido, atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A), apartado 1 del PCAP. 
 

o No ha presentado Anexo XIII, relativo al Código de conducta de Canal de Isabel II, de 
conformidad con lo indicado en la cláusula 10 A) apartado 2: 
 
Toda vez que la empresa no ha presentado Anexo XIII, se considera necesario 
requerir al ofertante que presente la documentación referida, atendiendo a lo 
establecido en la cláusula 10 A) apartado 2  del PCAP. 
 

o No presenta Anexo IV, referido a la  Declaración relativa a las empresas que estén 
obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad, de conformidad con lo 
indicado en la cláusula 10 A) apartado 3: 
 
Toda vez que la empresa no ha presentado Anexo IV, se considera necesario requerir 
al ofertante que presente la documentación referida, atendiendo a lo establecido en la 
cláusula 10 A) apartado 3 del PCAP. 
 



 

o No presenta Anexo XI, relativo al cumplimiento de las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con Canal de Isabel II, de conformidad con lo indicado en la 
cláusula 10 A) apartado 5: 
 
Toda vez que la empresa no ha presentado Anexo XI, se considera necesario requerir 
al ofertante que presente la documentación referida, atendiendo a lo establecido en la 
cláusula 10 A) apartado 5 del PCAP. 

 
o No ha presentado Anexo V, relativo al grupo de empresas, de conformidad con lo 

indicado en la cláusula 10 A) apartado 9: 
 
Toda vez que la empresa no ha presentado Anexo V, se considera necesario requerir 
al ofertante que presente la documentación referida, atendiendo a lo establecido en la 
cláusula 10 A) apartado 9 del PCAP. 

 
o Ha presentado Anexo XIV, relativo a la adscripción de medios, no obstante, declara 

cumplir los medios materiales, sin hacer referencia a los personales. 
 
Toda vez que la empresa no ha presentado el Anexo referido correctamente 
cumplimentado, se considera necesario requerir al ofertante que presente dicho 
documento, atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 6  del PCAP. 

 
- La empresa EXTRACO, CONSTRUCCIÓNS E PROXECTOS, S.A.: 

 
o Ha presentado Anexo XI, relativo a al cumplimiento de las condiciones establecidas 

legalmente para contratar con Canal de Isabel II., indicando en el mismo que SI tiene 
intención de subcontratar. Del mismo modo, se indica en el DEUC y Anexo de 
subcontratación presentado, que NO se subcontrata. 
 
Toda vez que existe una contradicción entre la documentación aportada, se considera 
necesario requerir al ofertante que presente el DEUC y el Anexo IX - relativo a la 
subcontratación- corregido o, el Anexo XI indicado de forma correcta, atendiendo a lo 
establecido en la cláusula 10 A) apartado 5  del PCAP. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10 del PCAP, ha de presentarse la 
documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 
siguiente a la publicación en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, por medios electrónicos, a través del siguiente enlace 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do. Si las deficiencias no fueran 
subsanadas, no se tendrá en consideración su oferta. 
 
Para cualquier cuestión en relación con este escrito, les rogamos que escriban al correo 
electrónico consultas@cyii.es. No se atenderán consultas telefónicas. 
 
En Madrid, a fecha de firma. 
 
 

 
 

 
La Secretaria de la Mesa de Contratación 

 

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”


		2026-04-07T13:58:09+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




